
AÑO 1937- SÁBADO 8 DE MAYODE 1937 NUM. no

BOLETÍN OFICIAL
Oe: LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
i,as leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-

iíi'ss en los Boletines Omciales, se han-de mandar
¡!¿efe político respectivo, por cuyo condaato se pasa-
•«•-; a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Centros ofvñaUs de Madrid.—
Llevado a domicilio, almss, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la^AdministraMón del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcorbo

PHSSÍtó

Anuncios procedeasea da ¡a ExceíSKiteim».
Diputación Provincial: íinea o fracción.-

ídem judiciales: linea o fracción........ ,
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: linea o fracción

1,0G
1,00
2,50

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

M:Mmu jmedia im jastil jde tres i¡nidia isiete jmedia
Número suelto: SO céntimos BBtsse

A particulares: 6O céntimo

Mínisíerlo de Obras Públicas Cuarto. Los vehículos destinados
al servicio público de transporte de
mercancías irán provistos de la co-
rrespondiente ¡tarjeta de la clase D.,
provincial o interprovincial, según
los casos, cuya adquisición continúa
siendo obligatoria.

motivos que imposibilitan a los po-
seedores el llevar a efecto la justifica-
ción reglamentaria exigida.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha resuelto dispo-

ner :

año, por el que se redujo a diez el
número de los Juzgados de Primera
Instancia de Madrid, y con el fin de
regularizar la situación de los Médi-
cos forenses afectados por dicha dis-

ORDEN

limo. Sr. : Las profundas pertur-
baciones debidas a las circunstancias
por que atraviesa la vida nacional tu-
vieron su natural e inevitable reflejo
desde el principio de la sublevación
en los servicios de transporte por ca-
rretera, a cargo de particulares y em-
presas debidamente autorizados ;pero
el tiempo transcurrido desde dicho
principio es más que suficiente para
que los servicios que subsisten nor-
malicen su funcionmiento, dentro de
lopasible, tanto en sus relaciones con
el público como con la Administración
del Estado.

Se concede la prórroga de un año
contado a partir de la terminación de
los plazos en vigencia, para justificar
ante las Aduanas importadoras res-
pectivas el empleo en usos agrícolas,
durante los dos años exigidos, de los
motores de todas clases, tractores o
tanques que en la actualidad estuvie-
ren, utilizándose en tales usos y que,
por causa de la anormalidad de las
presentes circunstancias, no haya si-
do posible a sus tenedores llevar a
cabo la justificación de este extremo

en la forma y con los requisitos que
determina la regla tercera de la Nota
37 bis de los Aranceles de Aduanas
vigentes.

He tenido a bien disponer
posición,

Quinto. En los casos en que por
desaparición del concesionario o ti-
tular del servicio, o por cualquier
otra causa, la explotación de éste se
lleve a efecto por persona o entidad
distinta, será obligación de estas úl-
timas el cumplimiento de los precep-
tos que se recuerdan en la presente
disposición.

guíente
lo si-

Primero. La plantilla de Médicos
forenses de Madrid estará constitui-
da por diez propietarios y diez susti-
tutos

Segundo. Los que actualmente se
hallan adscritos a los juzgados seña-
lados con los números uno al diez,
ambos inclusive, continuarán en sus

Sexto. Las Jefaturas de Obras Pú-
blicas, mediante sus Inspecciones de
Circulación y Transporte, exigirán el
cumplimiento de dichas obligaciones,
aplicando, cuando proceda, las san-
ciones previstas en las disposiciones
citadas, que, dadas las actuales cir-
cunstancias, y en caso de incumpli-
miento reiterado, podrán llegar a la
incautación del servicio por este Mi-

respectivos cargos, y con los más an-
tiguos de cada clase, entre los res-
tantes, se procederá a completar la
plantilla de aquellos Juzgados, con
arreglo a lo prevenido en el número,
anterior.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio ha resuelto dispo-

ner lo siguiente :
Primero. Se recuerda a todos los

concesionarios y titulares de servicios
públicos de transportes por carretera
el más exacto cumplimiento de las
normas contenidas en el Código de
la Circulación, reglamento de Trans-
portes, dé las derivadas de sus respec-
tivas concesiones y autorizaciones, y
\u25a0"uy especialmente de las relativas a
'as relaciones con los usuarios de tales
servicios, observando escrupulosa-
mente los itinerarios, horarios y tari-
ras aprobados, que no podrán elevar-*

Sln Ja correspondiente autorización ;
conservarán en buen, estado el mate-rial móvil y expedirán a los viajeros« billetes correspondientes en los
10|les dedicados a esta finalidad.

Los citados eoncesiona-
ohr

y!ltulares de servicios continúan
doÍ
'

t

°
S al abono de lQS denomina-os «Impuestos complementarios de

onsportes^ es decir, del canon, de
.^nservación de carreteras y del de
que

'°n' Cn los Plazos Y cuantía
tes

311 Ias disposiciones vigen-
Jificándose esta última, si hu*
[gar a ello, cuando la escasez

merrfnal obligue a reducir el nú-
nerari

expedicicm?s diarias o el iti-
rerin~?' marca<lQ ' con la consiguiente*™«l°n de recorrido.
<k mafr°'i SiemPre ciue la escasez
acción

1'!31 obli&ue a implantar la re-
«Panaíl Servic '0 a que alude ei
qüe uQ

T
a"tedor. ésta no se hará sin

cor- aj f̂atura de Obras Públicas
ción n

"
e"te aPruebe !a modifica-

%>f¡ue°CUrándQSe que las exPedicÍQ-
te adam^ reabcen sean 1&S °xue mejor
l^lico a las necesidades del pú-

Tercero. Los Médicos forenses
propietarios y sustitutos de los Juzga-
dos números 11 al 21, ambos inclu-
sive, que, por su menor antigüedad,
no tuvieran acoplamiento, con arre-
glo a lo dispuesto en apartado que
precede, quedarán en la situación de
excedencia forzosa que previene, con
carácter general, para estos casos, la
base cuarta de la ley de 22 de julio
de 1918, con los derechos estableci-
dos en los artículos 44 y siguientes
del Reglamento para su ejecución de
7 de septiembre del mismo año.

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento y efectos oportunos.

Valencia, 3 de mayo de 1937.
nisterio J. LÓPEZ

Señores Ministro de Hacienda y Di-Valencia, v de mayo d e 1937
rector general de Comercio Exte-
rior.JULIO JUST

Señor Director general de Ferroca-
rriles, Tranvías y Transportes por
Carretera.

(iOBIERNO CIVIL
Ministerio de Comercio CIRCULAR

Lo digo a V. 1. para su conoci-
miento y demás efectos.Recibida circular del Secretario de

la Oficina Central de Evacuación y
Asistenóia a Refugiados de Valencia,
en la que se interesa la conveniencia
de que se haga saber a los pueblos
de esta provincia, urgentemente, que
los Consejos Municipales de los mis-
mos se abstengan en lo sucesivo de
hacer traslados de refugiados sin
previo consentimiento de la referida

orden
Valencia, 30 de abril de 1937

Excmo. Sr. : Los preceptos conte-
nidos en la Nota 37 bis de los vigen-
tes Aranceles de Aduanas autorizan
el despacho, con los derechos reduci-
dos señalados en las partidas dé ma-
quinaria agrícola, de los motores de
todas clases, tractores o tanques que
hayan de emplearse para accionar las
máquinas de uso agrícola, beneficio'
que se subordina a la condición in-
dispensable de que, durante el plazo
de dos años, se justifique su empleo
en aquella actividad agraria, median-
te declaración del interesado, certifi-
cada por el Alcalde o Juez del térmi-
no municipal en que se utilice el mo-

tor, debiendo, en, caso contrario, ha-
cerse efectivos los derechos que el

Arancel les señale en sus partidas res-
pectivas.

P. D.,

MARIANO SÁNCHEZ ROCA
Señor Subsecretario de este Minis-

terio

Excmo. Sr. : De conformidad con
lo dispuesto en la Orden de esta fe-
cha, dictada para la ejecución del De-
creto de 4 de enero último, sobre su-
presión de Juzgados de Primera ins-
tancia de Madrid,

oficina
Lo que se pone en conocimiento de

¡os Consejos Municipales de esia pro-
vincia, a fin de que se dé el debic'o
cumplimiento a la referida indicación. Este Ministerio ha resuelto

Madrid, 7 de mayo de 1937
Gobernador, Miguel Villalta.

Primero. Que el Médico forense
propietario del suprimido Juzgado
número 21, don Fernando Pérez Ro-
dríguez, pase a prestar los servicios
de su cargo en el Juzgado número 10,

en la vacante producida por separa-
ción de don Joaquín Segarra.

(Núm. 573) (G.-256)

Ministerio de Justicia
La anormalidad de las presentes

circuntancias y el hecho de que gran
número de motores se encuentren ins-
talados en localidades no sometidas al
Gobierno, leal de la República, son

Segundo. Que los Médicos foren-
ses sustitutos de los Juzgados núme-
ros 17, 18 y 19, don Manuel Martín
Buitrago, cíon José María Pérez Ma-
rín y don José Luis Martín de Anto<

ORDENES

limo. Sr. : En uso de la facultad
que me confiere el artículo octavo del
Decreto de 4 de enero del corriente
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nio, pasen, con igual carácter, a los
Juzgado números 1, 3 y4, respectiva-

ignora, para que el día 31 de mayo
próximo, a las diez de su mañana,
comparezca ante expresado Tribunal,
sito en el Palacio de Justicia, entra-

da por la calle de Bárbara de Bra-
ganza, 1 y 3, con el fin de celebrar el
juicio, prevniéndola comparezca con
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse.

cero, haberse tenido por cesado en el
ejercicio de su cargo al Procurador
don Juan Avila Pía, requiriéndola al
propio tiempo para que, en término
de quinto día, comparezca en los au-
tos por sí o por medio de represen-
tante en forma, bajo apercibimiento
de que si deja transcurrir dicho tér-
mino sin verificarlo se le tendrá por
decaído de su derecho a sostener la
apelación por ella interpuesta, y se
se suspende la vista señalada para el
día de hoy.—Madrid, 10 de abril de
1937.

—
Ante mí, Fernando Sanz (ru-

bricado).

Pérez Aragón yla renuncia^T'curador don Ángel Gutiérrez R T*do, requinéndole a la vez Daren el término de cinco días
qUe'

rezca por medio de otros Letr?^'Procurador, o manifieste si es s 5
pósito defenderse y representarse'^"
s. misma, bajo apercibimiento de tnerla por desistida de la apelación
no lo verifica, y atendida la ver;ndad de dicha interesada, líbrtesTl
oportuna carta orden al Juzgado ¿
primera instancia de Colmenar Vjo.—Madrid, 16 de marzo de mv

"^

Ante mí, P. H., Felipe Reyes
bncado) . v

mente
Tercero. Y que los Médicos fo-

renses propietarios de los suprimidos
Juzgado número 11, 12, 13, 14, 16 y
17, don Cipriano Rodríguez Lavín,
don Clemente Azpeitia y Esteban,
don José Alberich Fernández, don
Diego González Bernal, don Eduar-
do Blanco García y don David Que-
rol Pérez, respectivamente, y los sus-
titutos de los números 20 y 21, don
Luis Domínguez Carrillo y don Ger-
mán Gómez Asensio, queden en la si-
tuación de excedencia forzosa que
previene la base cuarta de la ley de
22 de juliode 1918, con los derechos
establecidos en los artículos 44 y si-
guientes del Reglamento para su eje-
cución de 7 de septiembre del mis-

Y para su inserción en el Boletín
\u25a0Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de cédula de citación a
la demandada, doña Pilar Fernández
Villota, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 17 de abril de 1937.
El Secretario, Pedro Alvarez Caste-
llanos.

Y con fecha 21 de abril de 1937 se
ha dictado la siguiente Y para su publicación en el Boletín Oficial de la provincia, expido

el presente edicto en Madrid, a 10 deabril de 1937.— El Oficial de SalaEnrique Aguilar.

(Núm. 567) (I--257)
Providencia

Providencias judiciales Señores de Sala :Plaza, Serraller,
Valle.—Dada cuenta de la anterior
diligencia del Oficial de Sala, lléve-
se a efecto el requerimiento acordado
en providencia de 10 del corriente
mes a doña María de la Concepción
Stern Suria por medio de edictos,

que se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. —Madrid, a 21
de abril de 1937.

—'Ante mí, Fernando
Sanz (rubricado) .

mo año (Núm. 571) (C-195)
Lo digo a V. E. para su conoci-

miento y demás efectos.
Valencia, 30 de abril de 1937.

P. D,

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

CITACIONES

MARIANO SÁNCHEZ ROCA
Señor Presidente de la Audiencia de

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha-de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial con
arreglo al artículo 173 de- la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

Madrid

Certifico: Que por la Sala primera
de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de don Manuel Figueroa, y en
autos seguidos por don Eusebio Pa-
rro Martín, con. don Epifanio Gómez
y otros, estando representado el se-
ñor Parro en concepto de pobre por
el Procurador señor Martín Juárez, y,
a escrito de dicho Procurador, ha re-
caído la siguiente

Ministerio de Hacienda Y en cumplimiento de lo acordado,
y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la
presente en Madrid, a 24 de abril de
1937.

—
El Oficial de Sala, Mariano

Guzmán.

ordenes

limo. Sr. :No habiendo sufrido al-
teración las circunstancias que moti-
varon la Orden ministerial dé fecha
28 del actual, por la que se señalaba
el derecho reducido transitorio le la
segunda columna del Arancel a ia
partida 1.429, dicho derecho reducido
continuará en vigor durante la primera
cjuincena del próximo mes de mayo.

(Núm. 572) (C.-I05)

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de ins-
trucción número 6 de esta capital, en
el sumario que se instruye por muer-
te de Emilia García Zanca, con el
número 93 del corriente año, se ha
acordado citan al pariente más próxi-
mo de la finada, Emilia García Zan-
ca, de setenta y dos años, natural de
Valladolid, soltera, sus labores y do-

miciliada en la calle de Hermosilla,

número 15, para que, en el término
de cinco días comparezca ante este

Juzgado, con el fin de prestar decla-
ración y ser instruida del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
apercibida de que si no comparece
dentro de dicho término será incursa
en la multa de 25 pesetas.

(B.-55I)

JUZGADO NUMERO 6

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

Providencia

Señores de Sala primera :G. Lla-
na, A. Forés, Salvador. —Por pre-
sentado el precedente escrito, y hága-
se saber por edictos publicados en
los periódicos oficiales a don Euse-
bio Parro Martín, que su Letrado está
en ignorado paradero, requiriéndole
para que en término de quinto día
designe otro Abogado o diga si opta
por defenderse por sí, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica segui-
rá el curso de los autos sin su inter-
vención. —Madrid, 6 de abril de 1937.
Ante mí, P. H., Felipe Reyes (rubri-
cado) .

Certifico :Que por la Sala prime-
ra de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de don Manuel Figueroa, y
en autos seguidos por doña Jesusa
González Malpartida, con don Julián
Pérez Dorado y otros, sobre alimen-
tos provisionales, hoy apelación de
un auto fecha 6 de diciembre de 1935,
estando representada la señora Gon-
zález, en concepto de pobre, por el
Procurador señor Gutiérrez Barbudo,
y, a escrito de dicho rPocurador, ha
recaído la siguiente

De Orden ministerial lo digo a
V.I.para su conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de abril de 1937.
P. D.,

J. PRAT
Ilustrísimo señor Director general de

Aduanas

limo. Sr. :No habiendo sufrido al-
teración las circunstancias que moti-
varon la Orden ministerial de fecha 9
del pasado mes de marzo, publicada
en la «Gceta de la República» del día
11 siguiente, en la que se señalaban
los derechos reducidos transitorios de
la segunda columna del Arancel de
las partidas 1.343, 1.344, T -35o, 1.351»
0-1.428, 1.430, 1.431, 1.434 y 1.435,
dichos derechos reducidos continua-
rán en vigor durante la primera quin-
cena del próximo mes de mayo,.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 10 de
abril de 1937.— El Oficial de Sala,
Enrique Aguilar.

Providencia

Únanse al rollo de su razón las an-
teriores comunicación y carta orden,
y visto lo que resulta de la diligencia
de ésta, notifíquese por edictos pu-
blicados en los periódicos oficiales la
providencia de 16 de marzo ultimo-
Madrid, 7 de abril de 1937.— Ante
mí, P. H., Felipe Reyes (rubricado).

La diligencia y providencia de
que se hace referencia son del tenor
literal siguiente :

BANCO DE ESPAÑA
(Núm 569) —197)

Habiéndose extraviado el resguar-
do del depósito número A. 255-062
de Deuda Amortizable al 5 por 100,

emisión de 1926, por pesetas nomina-
les 25.000, expedido por este Estable-
cimiento en 16 de juliode I934> a

""
vor de don Santos Sánchez Bueno,

se anuncia al público por segunda 5
última vez, para que el se crea con
derecho a reclamar lo verifique den-
tro del plazo de un mes, a contar des-

de el 12 de abril actual, fecha deja
publicación del presente anuncio, Ql

se inserta en el periódico oficial («j*

ceta de la República», «Diario un-

cial» de Madrid y otro diario de^capital, según determina el artic

41 del Reglamento vigente de e

Banco, advirtiendo que, tíaXlf^!cd.
dicho plazo sin reclamación de te^ro, se expedirá el correspondiente
plicado de dicho resguardo, anU^ nc0
el primitivo y quedando el

exento de toda responsabilidad.
Madrid, 21 de abril de I937--'

el Secretario general, Pab' 0 m m
CrespoH

Mariano Guzmán Espinosa, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

De Orden ministerial lo digo a
V.I.para su conocimiento y demás
efectos. •Certifico: Que por la Sección ter-Valencia, 30 de abril de 1937.

P. D.,
cera de esta Audiencia Territorial,
Secretaría de Fernando Sanz García,
y en autos seguidos por doña María

Diligencia

J. PRAT La pongo yo, el Secretario habili-
tado, para hacer constar que no pue-
do llevar a efecto la notificación y re-
querimiento que se interesa en la an-
terior carta orden, porque personado
en la calle Doce de Abril,8, domicilio
de doña Jesusa González Malpartida,
me manifiesta la portera de dicha fin-ca que dicha señora está ausente dela misma desde antes del mes de ju-
bo del año anterior, ignorándose su
actual domicilio y paradero.—Cha-
martín de la Rosa, fecha ut supra ;
doy fe, P. H. (firma ilegible)

Ilustrísimo señor Director general de
Aduanas.

de la Concepción Stern Suria, con
don Tomás Blanco López, como re-
presentante legal de sus menores hi-
jos' Esperanza y María Luisa Blanco
y García de Mardones, y como admi-
nistrador de la casa número 14 de la
calle de Castelló, y doña Domitila Iz-
quierdo Pardo, como representante
legal^ de su menor hijo, José Luis
García de Mardones, sobre pago de
cantidad y otros extremos, se ha dic-
tado, con fecha 10 de abril de 1937,
la siguiente

TRIBUNAL INDUSTRIAL

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número i, de
esta capital, a instancia de Francisca
Ruiz López, contra doña Pilar Fer-
nández Villota, sobre salarios, el se-
ñor Juez Presidente ha acordado que,
por medio de cédula inserta en el
Boletín Oficial de esta provincia,
se cite a la demandada, doña Pilar
Fernández Villota,que habitó en Bar-
quillo, 19, y cuyo actual paradero se

Providencia Providencia
Señores de Sala: Plaza, IL. Serrá-

11er, Valle.
—

Hágase saber a doña
María de la Concepción Stern Suria,
en el domicilio que consta en autos,
calle de la Escosura, número 8, ter-

Por presentado el precedente escri-
to y proveyendo a lo principal y
otrosí del mismo: hágase saber adoña Jesusa González Malpartida la
ausencia del Abogado don Enrique

(A---98)

Imp. Provincial— Dj. E$q*erdfi' 5
*


